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ORDENANZA Nº 10612

Artículo 1º : Impónese el nombre de Juan José Valle a la calle 407, desde la traza del Paseo Costanero
del  Sud  Presidente  Arturo  Illía  hasta  su  encuentro  con  la  calle  38s  (proyección  de  la  calle  38s
(proyección de la calle De la Maza).

Artículo 2º : El Departamento Ejecutivo colocará una placarecordatoria en la intersección de esa calle
con el Paseo Costanero del Sud Arturo Illía, con el siguiente texto:

“JUAN JOSE VALLE – General de División – En homenaje al sacrificio de los 27 patriotas
fusilados  en  las  trágicas  jornadas  de  junio  de  1956:  José  Albino  Yrigoyen,  Jorge  Miguel
Costales,  Dante  Hipólito  Lugo,  Clemente  Braulio  Ross,  Norberto  Ross,  Osvaldo  Alberto
Albedro, Carlos Alberto Lizaso, Nicolás Carranza, Francisco Garibotti, Mario Brión, Vicente
Rodriguez, Eduardo Alcibíades Cortínez, Ricardo Salomón Ibazeta, Néstor Dardo Cano, Eloy
Luis Caro, Néstor Marcelo Videla,  Jorge Leopoldo Noriega, Hugo Eladio Quiroga, Miguel
Angel Paolini, Ernesto Garecca, Jorge Miguel Rodríguez, Luciano Isaías Rojas, Isauro Costa,
Luis  Pugnetti,  Oscar  Lorenzo  Cogorno,  y  Alberto  Juan  Abadie  –  Militares,  comerciantes,
obreros, empresarios y empleados públicos – Mártires que ofrendaron sus vidas en pos de sus
ideales de una mayor justicia y equidad social”. 

Artículo 3º: Comuníquese, etc. 
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